
 

73.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A73/23 Rev.1 
Punto 19 del orden del día  2 de octubre de 2020 
  

Nombramiento de representantes en el Comité  
de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS 

Informe del Director General  

1. De conformidad con el Reglamento de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas y con la resolución WHA2.49, el Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS está 
integrado por nueve miembros (y nueve suplentes). Una tercera parte de los miembros son nombrados 
por la Asamblea de la Salud, otra tercera parte por el Director General y la tercera parte restante por los 
afiliados a la Caja. La duración del mandato es de tres años y, a fin de mantener la continuidad, se ha 
convenido que se renueve cada vez únicamente un tercio de los miembros nombrados por la Asamblea 
de la Salud. El principio de que las seis regiones de la OMS estén representadas en el Comité de la Caja 
de Pensiones del Personal de la OMS ha sido respetado por las Asambleas de la Salud precedentes. 

2. Los representantes de la Asamblea de la Salud son los siguientes: 

• nombrados por la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud a partir de 2017:1 

a) por dos años, hasta la clausura de la 72.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2019: 

Nombre Delegación Miembro o suplente 

Dra. Naoko Yamamoto  Japón2 Miembro 

Dr. Gerardo Lubin Burgos Bernal Colombia Miembro 

 

º  

                                                      
1 Decisión WHA70(15) (2017). 
2 Como se señaló en el documento A71/38, en 2018 la Dra. Naoko Yamamoto no pudo seguir desempeñando  

sus funciones en el Comité. 
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b) por tres años, hasta la clausura de la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2020: 

Nombre Delegación Miembro o suplente 

Dr. Assad Hafeez  Pakistán Suplente 

Dr. Papa Amadou Diack Senegal1 Suplente 

Dr. Alan Ludowyke Sri Lanka Suplente 

• la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud a partir de 2018:2 

a) por dos años, hasta la clausura de la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2020: 

Nombre Delegación Miembro o suplente 

Dr. Assad Hafeez  Pakistán Miembro 

Dr. Alan Ludowyke Sri Lanka Miembro 

b) por tres años, hasta la clausura de la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2021: 

Nombre Delegación Miembro o suplente 

Dra.Chieko Ikeda Japón Miembro 

Dr. Christoph Hauschild Alemania Miembro 

• la 72.ª Asamblea Mundial de la Salud a partir de 2019:3 

a) por tres años, hasta la clausura de la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2022: 

Nombre Delegación Miembro o suplente 

Dr. Gerardo Lubin Burgos Bernal Colombia Miembro 

Dr. Arthur Williams Sierra Leona Suplente 

                                                      
1 Como se señaló en el documento A72/46, en 2019 el Dr. Papa Amadou Diack no pudo seguir desempeñando sus 

funciones en el Comité. 
2 Decisión WHA71(14) (2018). 
3 Decisión WHA72(18) (2019). 
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3. El mandato del miembro nombrado por la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud, el Dr. Alan Lu-
dowyke, expiraba al clausurarse la 73.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2020. Además, el 
Dr. Assad Hafeez de la delegación del Pakistán, nombrado miembro por la 71.ª Asamblea Mundial de 
la Salud, y la Dra. Chieko Ikeda de la delegación del Japón y el Dr. Christoph Hauschild de la delegación 
de Alemania, nombrados suplentes por la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud no podrán seguir desem-
peñando sus funciones en el Comité.  

4. La 73.ª Asamblea Mundial de la Salud de mayo de 2020 fue una reunión virtual de minimis, con 
la intención de postergar el examen de la mayoría de los puntos del orden del día de la Asamblea de la 
Salud a un procedimiento escrito de aprobación tácita o a una reunión que se reanudaría en un momento 
posterior de ese mismo año. Habida cuenta del aplazamiento del punto del orden del día sobre el nom-
bramiento de los representantes del Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS, dicho 
Comité modificó su Reglamento Interior del siguiente modo: «Los miembros y suplentes del Comité 
permanecerán en sus cargos por un mandato de tres años hasta la designación, nombramiento o elección 
de sus sucesores». En consecuencia, el Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS prorrogó 
en su 108.ª reunión, celebrada en mayo de 2020, el mandato del Dr. Alan Ludowyke de la delegación 
de Sri Lanka como miembro, que expiraba en mayo de 2020, hasta que se examine este punto del orden 
del día en la reanudación de la reunión de la Asamblea de la Salud. El Comité también tuvo que prorrogar 
el mandato del Dr. Ludowyke para poder llevar a cabo sus tareas después de mayo de 2020. 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

5. La Asamblea de la Salud tal vez desee renovar el mandato del Dr. Alan Ludowyke, de la delega-
ción de Sri Lanka, como miembro y nombrarlo por un mandato de tres años, hasta la clausura de la 76.ª 
Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2023. 

6. La Asamblea de la Salud tal vez desee nombrar al Dr. Arthur Williams, de la delegación de Sierra 
Leona, el suplente más antiguo, miembro del Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS 
por el tiempo que resta de su mandato, esto es, hasta la clausura de la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud 
en mayo de 2022. 

7. La Asamblea de la Salud tal vez desee nombrar a la Sra. Yanjmaa Binderiya, de la delegación de 
Mongolia, suplente del Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS por el tiempo que resta 
del mandato de la Dra. Chieko Ikeda, esto es, hasta la clausura de la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud 
en mayo de 2021. 

8. La Asamblea de la Salud tal vez desee nombrar al Dr. Kai Zaehle, de la delegación de Alemania, 
suplente del Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS por el tiempo que resta del mandato 
del Dr. Christoph Hauschild, esto es, hasta la clausura de la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo 
de 2021. 

9. Asimismo, la Asamblea de la Salud tal vez desee nombrar al Dr. Ahmed Shadoul, de la delegación 
del Sudán, suplente del Comité de la Caja de Pensiones del Personal de la OMS por un mandato de 
tres años, hasta la clausura de la 76.ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2023. 

=     =     = 
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